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ORDEN de 18 de febrero de 1971 por la que se
da cumplimiento a la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en el yectuso contt'ftdo8o..admfni8..
tratívc niJ,mero 2.715, promot7ido por don. Manuel
GDnztúez. 'Torno Gallego 11 di&trlbtddora cte sal «Dt~
<al» contra r_lucIón de e.te Ministerio de Z5 de
;unio de 1965.

nmo. sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 2.715. <dnterpuesto ente, el Tribunal Supremo por don Manuel
GOnzález-Tarrlo Gallego y distribuidora de sal «D15&1» contra
resoluelórl de este MlnJsterlo de 25 de junio de 19115. se ha di.,.
tado, oon feeha 21 de noviembre de 1970, sentencia cuya parte
dispositiva. es como sigue: .

«Fallamos que con, desestimación del recurso eontencioso--ad
ministrativo interpuesto por 1& representac1ón procesal ele don

, Manuel GOnzález..Ta.rr1o Gallego y la Empresa distribuidora de
sal «Disa1», domicIliada en, Barcelona, contra 1& resolución de
veinticinco de junio de mil novecientos sesenta y cinco Y la
tácita que conflrmó la anterior· en t"elJ08Iclón, _00 00nf1rm""
Y contirmaDlOS' ambas por, ser conformes a derecho en cuanto
denegaron la 1nscripc16n de la marca cDbab. n1lmero 435.690.
de los recurren~; sin hacer expresa lInposlclón de _

Así poi' esta nuestra sentenc1a. que se pubUcará en el «Bole
tín Oficla! del ll:Stad<»> e Insertará etl la «COlección LegIs1atlv....
lo pronuncla:mos. mandamos y firmamos.•

En 'su virtud, este M1niBter1o, en cumplimiento de lo preve-
nido en la Ley de 27 de diciembre <le ·11ll8, ha ténlda a bien
disponer\ que se cumpla en SUS propios térnllnos la referida
sentencia y se publique el aludida fallo en el «Boletln Oficial
del Estado».

Lo que comu111co a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. L muchos añOs.
~Id, 18 de tebrero d. 197L

LOPEZ PE LETONA

Ilmo. Sr. 6ubsecretarlo de este Departamento.

ORDEN de 18 de febrero de 1971 por la que se
<la cumplimiento a la sentencia dIctdda por el Tri·
bunal Supremo ea ~l recurso contencfoso-admims
trBUOO numero 772. protl'iomdo por don Jesús Mar·
títeouf Susutulga contra reaoluefón de este Minute.
rlo (le 3 de febrero de 1965.

lImo. ,sr.: En. el recurso contenctoso-admin.1stl'atlvo núme.
ro 772 Interpuesto ante el Tribunal 6upremo por don Jesús
Mar~itegu1 susunaga contra resolución. de este Minlsterio de
3 de febrero de 1965, se ha dietado, ·con fecha 9 de noviembre
de 1970, sentencia cuya parte dispositiva es como s1gue:

«Fallamoo: Que estlman<la el recurso Interpuesto por don
Jesús ~t1tegu1 6U8Un8ga contra loo acu...- del Registro de
la Propiedad Industrial de tres de febrero de ml1 novecientos
Beaenta y cinco -Y cuatro de marzo de m1l úovectentossesenta
y seIs. que otorgaron el regIstro del modelo lndustrial número
cuarenta y euatro m.ll doscientos seis, debemos, dee1&rar y decla
ramos la nulidad .de d1chaa reeolucloDe& a fin de que, repuestas
las actuacIones en laa que recayeron al momento de solicitar
el omitIdo l11forme de la 6eocIón Técnlea, se dicte la nueva
resolución que proceda en derecho; sin _

Así pdt esta nuestra sentencia. que se publicará en el «Bol.
tin Oflcla! del Estado> e Insertará en la «Colección LegIsIatlv....
lo prontincl.amoa. mandamos y~»

En su virtud, este MJnIsterlo. en enmpIlmlento de 10_
nido en la Ley de 27 de diciembre de 11ll8, ha. tenido a bien
disponer que se cumpla en IUS propios térDllnOl la referida
sentencia y se pubUque el aludida fallo en el .Boletln Oflcla!
del Estado».

Lo que comunico &- V. I. para su conoeitn1ento y demás
efectos,

Dios guarde a V L muchos aJios.
Madrid. 18 de febrero de 197L

LOPEZ PE LETONA

Dmo. Sr. subsecretW'lo de este Departamento.

ORDEN de 18 de febrero de 1971 por la que .e
da cumpllm""'to a la sentencia dIctada por el Tri.
bunal Supremo en el recurso con-tenctoso--admint,s..
tTa«vo número 10.273. promovido 1J01' «Hi'ioa de J.
E8CU4er, s. e.. InctustMdl Doct», contra resolUCfón
de este MinlsteT/o de 9 de abril de 1968.

Ilmo. sr.: En el recurso contel1ClOS<r&Clm~tratlvo núme
to 10.273. Interpuesto ante el TrIbunal SUpremo por «aljbs de
J. Escuder. S. O., Induatr1al Docta!... _contra· resolUC1ón de este
Ministerio de 9 de abr!I de 1988 se na dictado, oon fecha 14 de
diciembre de 1970, __ cuya parte dispositiva es oomo
sigue;

«Fallamos que, no dando lq,lar a la pretensión de qUe se de
clare inadmIsible el recurso, y desestimando éste. debemos decla
rar y .declaramos vaJida y subs1stente, por estar ajustada a
derecho, la resoluc1ón del Jefe del Registro de la Propiedad In
dustrial con funciones delegadas de nueve de abrll de mil nove
cientas sesenta y ocho, &si como la desest1matorla del recurso de
reposición interpuesto, a Virtud de las· cuales se ordenó la 1ns-
crlpclón en mene1onado Registro elel modelo de utll1ctad núme
ro 130.19:a: a favor de don Angel Arblzu Izaga, consistente en
un «Cepillo de dlentes pertecctonado», de las caracteristicas que
se descr1beB en la Memoria ya. que. antes se hizo referencia;
sin imposle1óil de costas. _

As1 por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial dél Estado» e insertará en 1& «COleec16n Legislativa»,
lo pronunciamos. mandamos y !bmamos.»

En su virtud. este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27. de diciembre de 1956. h4- tenido a bien
dJsponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el a.ludido fallo en el «Boletin Oflcial
del Estado».

Lo que comunico a V. L para su oonoe1m1ento y demáS
electos.

Dios guarde a V. l. mueh~ afiOs.
Madrid, 18 de febrero de 1971.

LOPEZ PE LETONA

Ilmo. sr. Subsecretario de este Departamento.

IlESOLuctON de la Dirección General de Energla
11 Combu3tibles por la que se autorÍ2(l a «Untan
Eléctrica, S. A.» e «Htdroeléctrica Española, Socie
dad Anónima» la fnstaladón de la 8Ubestacjón de
transformación que se otta.

Visto el éxpedlente lneoodo ea la De1etl_ Provincial del
MInisterio de,jlOH'-k .e, Mc1,j~l:1 JI, inonmcta de .Un:otl 6..el>
trlca. 6. A••, e «Hldroeléctrlea Espaliola. 6, A.., eon oomlclllo
en· Madrid. avenida de Josf AntonIO, 'Dwnero 4, solicitando a.uto-
r1zaelón para Instalar una subestae1ón de transformación y cum·
plidos los .trámites reglamentarios ordenadoS en el capitUlo In
del Decreto 2617/1966 sobre autoriZación de instalaciones elél?
tricas.

Esta DIrección General <1e Energ1a y Combustibles, a pro-
puesta de la· Sección corresporu:l1ente de 18 Ir~ ha resuel~:

Autorizar -a "Unión Eléctrica, S. A.». e «Hidroeléctrica Espa·
flola, S. A.». 1ainstalación de una 8ube8taci6n de transformación
que se denominará «AlCObendas», sita en d1cho térm1no muni
cipal, a la altura del kilómetro 20.5, margen derecl1a, de la
carretera nacional I, .Madrld-IrúD., que estará constituida por:

Un doble sistema de barras acoplables a 380· KV., preparado
para diez poa1cio~,_de las cuales siete se destinaran para
llegada- o salida de aneas a dicha tensión. de las cuales cuatro
quedarán en reserva y tres para conexionado de los primarios
de tres bancos de transformación a 380/220 KV., de 450 MVA.,
cada uno, de· los cuales se equiparán de momento dos de ellos,
Quedando Uh poSición en reserva.

Un doble sistema de barras acoplables a 220 kV, preparado
para diez ~ciones, de laseuales tres se utilizarán para el
conexionado de los secundarios. de loa bancos de transformación
antea .mencionados, por lo que únicamente se eqUiparan dos
de ellos quedando la otra pos1clón en reserva. Siete posiciones
se utUlza.ran para llegada o salida de. lineas a 220 kV., de
lae~equedarán tres posiciones en reserva. ..

ipos de protección. mando. medida y man1obra., asi como
lns lones complementarlas necesarias para servicios propios
y aux1l1are~ de la subestaciÓn.

La ttnalldaá de la subestación que se autoriza. será la de
recoger en un punto. situacto al Nordest-@ de MadrId parte üe
la energía procedente del Norte de Espafia para su posterior
distribUción en la zona.

Ló que comunico a V. S.
Dios guarde a V,S. muchos atios.
Madrid, 13 de febrero de 1971.-El· Director general. Francisco

Pér.. Cerdá.

Sr. D~egado provincial del Ministerio de Industria de Madrid.

RESOLUCION de la Dírecciót& .General de Energía
JI combustibles pOr la que se autoriZa a-«Compañia
Sevillana. áe Electric1dad. S. A.», el estableCImIento
de 14 ltnea ae transporte áe energta eltctrtca que
se cita 11 ae declara en· ccmcreto la utUtdad pública
de la misma.

Visto el expedIente incoado en 1& Delegación Prov1nclal de
este Ministerio en Hue.lva a instancia de cCompatúa Sevillana
Cle ElectrIcidad, S. A.», con domic1llo en sevwa. calle MonsaJ.
ves, nómeros 10 y 12, sollcltanda autorización para Instalar una


